
~ lica,! lACE SABER: la resolución Hiera Imen le

Nl. F 212A2020 (AG)

contra Municipalidad de Santa Elena. 1 sulután

Reso lije lón Definitiva

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLIC\: San Saixudor.

horas ~on quince minutos del dos de julio de dos mil ein~ juno.

A. Descripción del Caso

1. El apelante prcsen o ante la L nulad de Acceso a

la Intormacion Pública (UAIP) de la Municipalidad de Santa Elena. solicitud de acceso a

inthrmación en la que se solicitó inlormacion relati’ a a: “1, Libro dc .leíu.s ¿It’! colt cfi)

municipal del 1 ¿le ~i;ai’a de 2018 al $1 de agu.vfo de 2C0. 2) Contraías ~Ie 1(1V vt’iiitio.v

pto/cv!Oiitílt’S coinrataclas por la municipalidad ¿Ic,sclc’ COC’! de 20I.S a u/cavia tic 21’_’Ü. 1, 3)

Capean !é< 7ica.s 1 /) rJiies de pto n los e/ecu/ada 5 1 UI LIC (Itt ¡(11? ¡NI! luí INI/Oit ¡puilidad

(It sd mu ti u 2018 ha vía e síu ¡cC ha

En relación con el o. la o ficial de información Cje la R4unicipaliclad resolvió.

comunicándole. que no era posible entregar lo requerido, ello dado que la jeíhtura UACI \ el

Secretario Municipal. hicier 111 del cono imiento de dicha servidora pública que la solicitud

interpuesta por el peticionario no cumple con algunos req~isiLos establecidos en la Le~ tic

4~cceso a la lnfbrmación Pública (LAIP). prricipalinen:e porque dicha solicitud resulta

demasiado genei-a 1 y la entrega ¿eneralizacla de intbrnn.ión puede suponer la es a a

disposición de documentacion considerada rescrvada o confidencial.

II. El apelante interpuso el recurso de apelación ante este Instituto confbrme al art.

82 de a 1_Al E’. el cual fue admitido y asignado al comisiorudo And rés G régori Rodrigue,

pa~ ciar tramil c e impulso a este procedimiento y elaborar JI1 proyecto de resoluc ~Ó 1.

Durante la tramitación del presente recurso, la Municipalidad de Santa Elena. por

medio de su Alcalde Municipal, manifestó que durante ≥t tramitación de la solLitud de

intiwnneión no se brindó la inlhrmaeión requerida por el ahora apelante en aras a que la

\4unicipalidacl se encontraba bajo proceso (le auditoria po:’ p~rte de la Coite de Cuentas tIc

República. y ciada la Íinalización (le dicha auditoría, existía disposicioi (le entregar 1

nfbrmación solicitada.
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Aite ello, el instructor del caso convocó a ambas partes a una audiencia de

avenimieflto, a efecto de que llegasen a un acuerdo que permitiera satisfacer la pretensión del

apelante y una salida alterna al presente procedimiento; n~ obstante, pese a haberse

convocado a las partes en dos ocasiones, no fue posible realizar dicho acercamiento por no

concurrir la comparecencia de estas de manera oportuna.

Finalizada la instrucción de este procedimiento, el comisionado instructor con la

simple vista de la documentación que yace agregada al exped:ente en comento, determinó

que el procedimiento quedó reducido a una cuestión de derecho, en atención a líneas

resolutivas emitidas por este Instituto y de conformidad con los Arts. 102 de la LAIP y Art,

309 del Código Procesal Civil y Mercantil (CPCM), por lo que se procedió a dar por

finalizada la instrucción del procedimiento a efecto de emitir la resolución conespondíente

al caso.

B. Análisis del Caso.

El examen del caso seguirá el orden lógico siguiente: (1) procedencia del

procedimiento reducido a una cuestión de derecho; (II) consideraciones sobre el Derecho de

Acceso a la Información Pública (DAIP); (III) naturaleza de la información solicitada y

obligaciói de entregarla.

1. De conformidad a lo establecido en el Art. 163 de la Ley de Procedimientos

Administrativos (LPA), en relación con el Art. 135 Inc. 3° de la misma norma, en el auto de

admisión, se requirió a las partes en este procedimiento, que señalaran si ofrecieran medios

probatorios que no consten en el expediente administrativo a efecto de valorar la apevtura a

prueba del presente procedimiento. Dicho auto fiae notificado el 25 de enero de 2021, sin que

se haya recibido respuesta de las partes en tal sentido.

De igual forma, la jurisprudencia contencioso administrativa’, acompaña el criterio

seguido pnr la administración públ:ca, que cuando no se trata de controvertir hechos, sino de

la aplicac:ón del derecho al caso en particular, resulta aplicable lo establecido en el articulo

309 del CPCM, normativa supletoria aplicable de conformidad con el artículo 102 de la

LAIP referido a que “. . si hubiese conformidad sobre (ocios los hechos y el proceso queda

Sentencia emitida por la Sala de lo Contencioso Administrativo, el 28 de enero de 2019, en el prozeso de
legalidad de referencia 408-2016.
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rCC/iI(’,Cl() Ci ¡(lIC? C’litS iIüfl C/C ek’iec un, ve /iO?Id,YI [Dl ti la tít. n/. Cfl(IU /lFY’~UlU!O)iD 1’ St’ ((/)11,’U ti

¡níiti che EN St/lic ‘lIC/ti

Poi- tanlo, la Sala nianilesto que la oiiiision (le la audiencia establecida cii el Art. Ql

tic la Al P. en asantos de iiero derecho, no produce la vu Ineracio n del debido proceso en

s is n . ti fcstacioi es tIc los derechos de audiencia. detc’isa. congruencia ausencia de

mcl i~ación, de dicho articu o. y el 1 02 de la LA IP.

En ese orden de ideas, este Instituto se se thcultado pat-a someter el ii’e5eiitc’

procedimiento (le apelación, a una cuestión de mero de—echo. con base a la aplicación de

normas princip os de la LAIP. así como los derechas que asisten al titular de datos

les, (le co, i rmidad con el Art - 1 02 (le la 1 Al P Art .309 del CPCM -

II. El acceso a la inlbrmaeión pública es un derecho constitucional implícito, es dccii.

no reLulado expresamente en la Constitución (Cii) pero que. a pesar de ello. t ene una

condición indiscutible (le derecho Fundamental suruida de derecho a la libertad de expresa ti

rciaulado en el artículo 6 de la Cn. El derecho de acceso a 1 nlormacion publica compie ide

a thcultad de buscar. recibir y difrmnclir ciatos. ideas o inlhrmaciones de toda índole. púiilmc~

° privada, que tengan ¡nie,’és /2Db/lCD. Este derecho a saber se emirnarca en el ámbito de las

libertades individuales, aunque también tiene un carácter coleet ¡yo que adquiere i’eles ancia

p~’a e’ fortalecimiento del estado democrático de derecho. porque su ejercicio garant iia la

transparencia y permite a las personas acceder libremente a las iii lórmaciones en poder de

las instituciones del Estado. como tm mee-amsmo de control social a la gestión pública.

Asimismo, el Art, 2 de la LAIP establece que toda l’~rsona tiene derecho a solicitar y

recibir in fbrmac ió n generada. ad mm ist rada o en poder (le las instituciones p~ibl cas cIentas

enles obligados de manera oportuna y eral, sin sustentar interés o rnot nació n alguna. Es

decir e ue. al tenor de la citada ci ispos icio o. para ejercer el derecho de acceso a la iii Firmacio n

es necesario que la inlbrma~ión exista. ha\ a siclo generada. administrada, se encuentre en

poder del ente oblig ido al que ha siclo solicitada o que exista un mandato noniiatis tIc

gencorla.

El Art. 6 letra “e” de la LAIP establece que es información pública aquella en poder

tic los entes obl.gados contenida cii documentos, archivos. datos. bases (le datos.

eomurieaeiones y todo tipo de registros que documenten el ejercicio tIc sus beuhades o
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actividades, que consten en cualquier medio, ya sea impreso, óptico o electrónico,

independientemente de su fluente, fecha de elaboración, y que no sea confidencial. Para la

entrega de la información, la LAJP ha diseñado un proceso expedito en el que los oficiales

de información cumplen un rol :mportante al realizar gestiones encaminadas a satisfacer el

derecho de toda perscna a acceder a la información pública.

Ahora bien, es necesario tomar en cuenta que este derecho no es absoluto y es

susceptible de restricciones condicionantes en su pleno ejercicio. No obstante, los límites de

este derecho no pueden ser arbitrarios, sino plenamente establecidos por el legislador, a

efecto de prevenir que la adn:inistración pública utilice discrecionalmente argu:uentos

encaminados a negar la información solicitada por cualquier persona.

III. En este sentido, dentro de este apartado resulta dable delimitar la naturaleza de la

informac:ón solicitada y que ahora es objeto de controversia.

Como bien es sabido, la infDrmación relativa a libros de Actas, contratosyproyectos

resulta información pública cuyo acceso debe encontrarse disponible al público de manera

irrestncta.

Con relación a este tipo de información y de conformidad al principio de transparencia

activa, existe un catálogo de información pública que tiene que estar disponible, com~leta y

actualizada para toda persona sin necesidad que se realicen solicitudes de información para

obtenerla, según lo establece el Art. 6 letra “d” de la LAIP, sirgiendo así la categoría de

información pública cficiosa, la cual se encuentra desarrollada en el Art. 10 de la LAIP. Es

necesario mencionar que, si bien ambos tipos de información tienen en común el principio

de máxima publicidad, la diferencia en ellos radica en la manera de publicarla, dicho en otras

palabras, la información pública oñciosa debe estar disponible sin necesidad de solicitud de

información, mientras que para acceder a la información pública no oficiosa los particulares

deben requerirla por medio de los mecanismos legales pertinentes.

Ahora bien, aunado a lo anterior, de acuerdo al Art. 10 numerales 15 y 18, así como

el art. 17, en el caso de Concejos Municipales la información requerida por el apelante

resulta, de manera expresa, información pública oficiosa, la cual deberá de encoctrarse

disponible al público sin que medie solicitud previa.
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Para el caso en par&ular, dado que se ha manifestado por prte de la Municipalidad

la voluntad expresa por hacer entrega de la información solicitada, en tanto la aud:toría que

se encontraba realizando la Coite de Cuentas de la República al momento en que fue

tramitada la solicitud de información ha finalizado, este Instituto estinra procedente modificar

la resolución proveída por el oficial de información de la Municipalidad de Santa Elena,

Tisulután, y garantizar así las resultas de este procedimiento.

En ese sentido, dado el cambio de circunstancias señalado en el párrafo anterior, el

ente obligado deberá entregar la totalidad de la información solicitada por el apelante, a fm

de garantizar y satisfacer el derecho de acceso a la inforntación pública del ciudadano

Finalmente, se exhorta a la Municipalidad de Santa Elena a realizar las gestiones

necesarias para seguir fomentando una cultura de transparencia de la gestión de dicha

municipalidad, así como de realizar las acciones que es:ime necesarias a efecto de dar

cumplimiento a la publicación de la información oficiosa regulada en el art. lO y 17 de la

LAIP.

C. Decisión del caso

Por tanto, de conformidad a los argumentos expuescos y con base en los artículos 2,

4 letra “a”, 58 letras “a”, “b”, “e” y “d”, 94, 96 letra “d” y 102 de a LAIP, este Instituto

resuelve:

a) Modificar la resolución emitida por el oficial de información de la Municipalidad

de Santa Elena, Usulután, en fecha 10 de noviembre de 2020, en los tórrnino~ dispuestos

en esta resolución.

b) Ordenar al titulr o máxima autoridad de la Municipalidad de Santa Elena,

Usulután, que en el plazo de cinco días hábiles eontadcs a partir del día siguiente a la

notificación de la presente resolución, gire instrucciones a su oficial de información para que

entregue a la infonnación correspondiente a: “1) Libro de

Actas del concejo municipal del 1 de mayo de 2018 al 31 de agosto de 2020; 2) Contratos

de los servicios profesionales contratados por la municipalidad desde enero de 2018 a

agosto de 2020; y 3) Carpetas técnicas y peiflies de proyectos ejecutados y en ejecución por
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fc, nnt,nctpa/uftu/ ¿fc sic tanjo í /8 hu.sia ~s ¡a k cha : atenci lerdo a la modal dad de ~ntrega

señalad por el apelarne en su soliciLud (le inftrIllaCióIL

e) Ordenar a M unicipaLiclacl de Santa Elena, Usulut~n (jue. por medio (le su

titulai. dentro de las ‘e mticuatru horas posteriores al eneimento del plazo anterior. remita

a este lnstituit un inlbrme de curiphniienio en el que consW cue se le dio irámite y respuesta

a la solicitud dt :1[ormaclcn del apelante. ha~o pena de iniciar el procedimiento

~idinini’.tratis,i salluclnat no F~te inlbrme puede ser em t do por ia electrónica a la

dii-ecch n: olicialiece Mora iaip.gob.sv

d) Hacer sahei a las partes (le contra este acto adrimistrati~o no cabe reejrso en

esta sede adininisti lisa. detancu expedito el derecho de acudir a la Jurisdiecion Contencioso

.-\dininisiratis a. si asi se considerase necesario.

e) Remitir el ~resentc expediente a la U nidad (le (‘ump imient de este Instituto p~tra

erilicar la ejecuci n de esta resalLicion.

f) Pubiiquese esta rcsoluci6n c)porIlamcllte.

lleve. —

PRONUN

...conforme a so original, con la cualse coufrontóy para que lo proveido poresle loslilun wnga su debidocuiupliiuienio.sc eslicude
la presenle, a los dieciocho din del mes de agoslo de dos ml veintiuno.
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POR LAS COMISIONADAS Y LOS COMISIONADOS QUE LA

Josselin . iza 1
NOTIFICA


